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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca responsable de jaiba en 
aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR SUÁREZ CARRERA, Subsecretario de Alimentación y Competitividad de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35, fracciones XXI, incisos d) y 
e), y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., fracciones III y IV, 3o., 4o., 8o., 
fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o., fracciones II y V; 10, fracción I; 17, fracciones I, II, III, IV, VII y 
X , 124 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, 
X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 28, 33 y 34 de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y 1o., 2o., inciso B, fracción XVII; 17, fracciones XII y XXIII; 3o., 29, fracciones I 
y V, 52, fracción III y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones VII, VIII, 
XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca 
responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su 
aprovechamiento, fue aprobado en la 5ª Sesión del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria, efectuada el 5 de octubre de 2016 y se somete a consulta pública de conformidad con el 
artículo 47, fracción I de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, a efecto de que, dentro de los 
siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los interesados presenten comentarios al citado Comité en la Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), sita en Avenida 
Camarón-Sábalo, #1210, esquina Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 
82100, de Mazatlán, Sinaloa. Teléfono 01(669) 9156900 Extensión 58502. Correo electrónico: 
cesar.saucedo@conapesca.gob.mx para que dichos comentarios sean considerados en los términos de la 
citada Ley. 

Que durante este lapso, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere 
el artículo 45 párrafo primero de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en 
la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, sita en el domicilio señalado en el párrafo anterior. 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 7 fracción X y 29, 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el 
presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-PESC-2003, PESCA 
RESPONSABLE DE JAIBA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL LITORAL DEL OCÉANO 

PACÍFICO. ESPECIFICACIONES PARA SU APROVECHAMIENTO 

PREFACIO 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la CONAPESCA, efectuó una revisión de la 
problemática del aprovechamiento de la pesquería de jaiba en aguas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico y propuso una serie de ajustes a las medidas de regulación pesquera consideradas en la NOM-039-
PESC-2003, teniendo en consideración estudios y opiniones técnicas elaboradas por el Instituto Nacional de 
Pesca y Acuacultura (INAPESCA) a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 
Pacífico, así como de otros especialistas en el tema, avaladas por dicho Instituto. 

Las propuestas de ajustes antes mencionadas fueron analizadas por el Grupo de Trabajo Técnico de la 
pesquería de jaiba, por el Subcomité de Pesca Responsable y aprobadas por los miembros del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. En dicho Subcomité participaron las dependencias e 
instituciones que se enlistan a continuación: 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Dirección General de Normalización 
Agroalimentaria, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca a través de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, la Unidad de 
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Asuntos Jurídicos, la Dirección General de Inspección y Vigilancia, la Dirección General de Planeación, 
Programación y Evaluación y la Dirección General de Infraestructura. 

El INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Atlántico, la 
Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico y la Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en Acuacultura. 

La Secretaría de Marina Armada de México. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas. 

La Secretaría de Turismo. 

La Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales Renovables y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

La Comisión Nacional del Agua. 

La Universidad Nacional Autónoma de México. 

El Instituto Politécnico Nacional. 

La Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, S. C. de R. L. de C. V. 

La Confederación Mexicana de Cooperativas Pesqueras y Acuícolas, S.C de R.L. de C.V. 

La Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola A. C. 

La Unión de Armadores del Litoral de Océano Pacífico, A. C. 

Industria Mexicana de Equipo Marino, S. A. de C. V. 

Productora Nacional de Redes, S. A. de C. V. 

El Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca, A. C. 

La Federación Nacional de Pesca Deportiva, A. C. 

Se modificaron y agregaron diversos apartados y definiciones a la Norma Oficial Mexicana NOM-039-
PESC-2003, Pesca responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. 
Especificaciones para su aprovechamiento. A continuación se presenta el texto del Proyecto que se pretende 
publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-SAG/PESC-2016, PESCA RESPONSABLE DE JAIBA EN AGUAS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL LITORAL DEL OCÉANO PACÍFICO, ESPECIFICACIONES PARA SU 

APROVECHAMIENTO 

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de las especies de jaiba en aguas de jurisdicción federal 
del litoral del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones internacionales 

6. Bibliografía 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

8.  Evaluación de la Conformidad 

0. Introducción 

0.1 El aprovechamiento del recurso denominado jaiba, constituye una de las principales pesquerías del 
país, contribuyendo con la economía regional de las entidades en donde se pesca, así como en la nacional. 
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Por su volumen se encuentra posicionada a nivel nacional en el lugar 10 de la producción pesquera en México 
y por su valor la encontramos en el lugar 12. Los Estados de Sinaloa y Sonora son los principales productores 
de este recurso; 

0.2 Los estudios realizados por el Instituto Nacional de la Pesca indican que de las especies de jaiba 
presentes en el litoral del Océano Pacífico mexicano, la jaiba verde, guerrera, café o jaibón (Callinectes 
bellicosus) contribuye con el 75% de la captura total de este recurso, el 24% se componen fundamentalmente 
de jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus) y el 1% restante es jaiba negra, gigante o guacho (Callinectes 
toxotes). Estas especies inician su ciclo de reproducción de manera diferenciada, cuando han alcanzado la 
talla de primera madurez sexual, por lo que, para garantizar un número adecuado de organismos 
reproductores en sus poblaciones, se hacen necesarias diversas regulaciones, entre ellas, el establecimiento 
de tallas mínimas de captura. 

0.3 En el litoral del Océano Pacífico mexicano y Golfo de California, las especies mencionadas presentan 
una distribución y abundancia diferenciada, y características biológicas específicas, razón por la cual es 
necesario establecer tallas mínimas de captura por especie. 

0.4 Los principales métodos de captura de jaiba en el Golfo de California son trampas jaiberas (tipo 
“Chesapeake” o similares) y los aros. En Oaxaca y Chiapas, además de las artes mencionadas se utiliza el 
sacador y en Nayarit se usan también el gancho, la cuerda con carnada y el huitol, que es un arte de pesca 
rudimentario elaborado por los pescadores, construido con madera de la región, el cual consiste en una vara 
de tres metros de largo, la cual en uno de sus extremos tiene unido un aro en forma elíptica en donde se une 
una bolsa de red multifilamento. 

0.5 Otros equipos de pesca que se utilizan, tales como las redes de enmalle, atarraya, fisgas y el aro con 
tamaño de malla inferior a 76 milímetros, presentan menos selectividad que las trampas y dificultan la 
selección de los organismos para dar cumplimiento una talla mínima, por lo que es necesario que no se 
utilicen en la pesca comercial. Además de lo anterior, las redes de enmalle presentan elevada captura de 
especies de escama marina generando efectos adversos en otras pesquerías. 

0.6 En Baja California Sur se ha generalizado como único método de captura autorizado para la jaiba, las 
trampas jaiberas. 

0.7 Para inducir al aprovechamiento sostenible de las especies de jaiba que habitan en el litoral del 
Océano Pacífico mexicano, incluyendo el Golfo de California, se hace necesario establecer Normas Oficiales 
Mexicanas y medidas que conformen un marco de actuación para los agentes productivos, induciendo 
también la preservación del ambiente y de los otros recursos biológicos. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana, tiene por objeto establecer los términos y condiciones para el 
aprovechamiento de las especies de jaiba en el litoral del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana, es de observancia obligatoria para los titulares de concesiones y 
permisos de pesca, así como capitanes o patrones, motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de 
dichas embarcaciones, y demás sujetos que realizan el aprovechamiento de todas las especies de jaiba en las 
aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. 

2. Referencias 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento para determinar 
las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 12 
de febrero de 2016. 

2.2 Acuerdo por el que se da a conocer el Plan de Manejo Pesquero de jaiba (Callinectes spp.) de Sinaloa 
y Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de julio de 2014. 

3. Definiciones 

3.1 Ancho de caparazón o cefalotórax (Ac): Distancia medida de extremo a extremo de las espinas 
laterales, en la parte más ancha del cefalotórax o caparazón (Figura 1). 

3.2 Aro: Arte de pesca conformado por una estructura rígida de forma circular, hecha de alambre 
galvanizado, a la cual se une un paño circular de red y tres tirantes de polietileno, con o sin boyas de 
señalamiento. 

3.3 Atarraya: Arte de pesca manual, operado individualmente en zonas de escasa profundidad. Consiste 
en una red semicónica que al ser lanzada por el pescador  cubre un área circular del lecho acuático. 
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3.4 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.5 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda; con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de frío para la conservación de la captura y con una autonomía máxima de 
navegación de 3 días. 

3.6 Evaluación de la Conformidad: Determinación del grado de cumplimiento con las Normas Oficiales 
Mexicanas o la conformidad con las Normas Mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. 

3.7 Fisga: Arte de pesca que consiste en un mango largo con una o varias lengüetas o “muertes” en uno o 
varios extremos, cuya operación se basa en el  lanzamiento manual o mecánico del arte por parte del 
pescador para insertarlo en la presa y posterior recuperación del mismo y de la presa de manera directa o 
mediante un cabo o cuerda. 

3.8 Gancho: Arte de pesca construido con alambre, alambrón o varilla de hierro o acero en forma de “J” o 
“G”, manejable manualmente para atrapar y retener los organismos. 

3.9 Hembras ovígeras: Hembras en etapa reproductiva, que llevan adherida la masa de huevos al 
abdomen. 

3.10 Huitol: Arte de pesca rudimentario que consiste en una vara o mango de madera, el cual en uno de 
sus extremos posee una bolsa de red multifilamento con aro metálico de soporte que la une al mango o vara. 

3.11 Personas acreditadas: Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de 
calibración y unidades de verificación reconocidos por una entidad de acreditación para la evaluación de la 
conformidad. 

3.12 Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido. 

3.13 Rasurar: Remover intencionalmente la masa de huevos de las hembras ovígeras. 

3.14 Red de enmalle: Arte de pesca de forma rectangular, utilizado fijo al fondo o a la deriva, ya sea unido 
a la embarcación o libre. Está conformado por varias secciones de paño de red de hilo multifilamento o 
monofilamento, unidos a dos cabos o líneas de soporte denominadas “relingas” (en su parte superior la de 
flotación, con flotadores y en su parte inferior la de hundimiento, con plomos); confiriéndole este arreglo a la 
red las cualidades de mantener el paño extendido en sentido vertical y de desplazamiento en el agua en 
función del viento y de la corriente cuando se utiliza a la deriva. 

3.15 Sacador: Arte de pesca en forma de cuchara, conformado por un mango de madera, al cual va unido 
un aro elíptico de alambre y al cual va unido un paño de red. Se usa individualmente. 

3.16 Secretaría: Secretaría de Agricultura y  Desarrollo Rural. 

3.17 Tamaño de malla: Distancia entre dos nudos opuestos de una malla estirada, medida a partir de la 
parte central de cada nudo en el sentido de construcción del paño. 

3.18 Trampa: Arte de pesca constituido por una estructura rígida o cuerpo de la trampa, conductos de 
entrada, “matadero”, depósito de carnada y puede llevar peso adicional. El principio de funcionamiento o 
captura consiste en facilitar la entrada de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o 
“cebos”, e impedirles su escape, debido a la reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.19 Verificación: Revisión que se realiza de forma ocular o por examen de documentos, para evaluar el 
grado de cumplimiento u observancia de la NOM. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de las especies de jaiba en aguas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. 

4.1 Las especies biológicas objeto de las presentes disposiciones son: 

4.1.1 Jaiba verde, guerrera, café o jaibón (Callinectes bellicosus). 

4.1.2 Jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus). 

4.1.3 Jaiba negra, gigante o guacho (Callinectes toxotes). 

4.2 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura para el aprovechamiento de jaiba en el Océano 
Pacífico, incluido el Golfo de California: 



Lunes 25 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL       69 

 

 

4.2.1 115 milímetros de ancho de caparazón (Ac) para la jaiba café, guerrera, verde o jaibón (Callinectes 
bellicosus). 

4.2.2 95 milímetros de ancho de caparazón (Ac) para la jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus). 

4.2.3 120 milímetros de ancho de caparazón (Ac) para la jaiba gigante, negra o guacho (Callinectes 
toxotes). 

4.3 La medición de la talla de captura se deberá realizar conforme a lo establecido en el Anexo 1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana, por lo que para tal efecto, en cada embarcación se deberá portar con 
cualesquiera de los instrumentos de medición indicados. 

4.4 Se permite el uso de los siguientes artes de pesca: 

4.4.1 Trampas con estructura rígida, tipo “Chesapeake” o similar, con dimensiones máximas  de 60 
centímetros de largo y ancho por 40 centímetros de altura, en el litoral del Océano Pacífico. 

Estas trampas deben llevar al menos dos aberturas de escape que deben ser de forma circular,  con 63 
milímetros de diámetro. En trampas de dos secciones o niveles, se deberá colocar una abertura de escape en 
cada nivel. Cada abertura de escape deberá estar colocada lo más próxima posible al piso de la trampa o 
sección. 

En caso de no especificar en la solicitud de concesiones o permisos de pesca la utilización de aberturas 
de escape en las trampas, no se podrá otorgar el permiso de pesca. 

El material de manufactura de las trampas podrá ser de origen biodegradable como hilo de Yute, Algodón, 
Ixtle, Cáñamo, entre otros. 

4.4.2 Aros con paño de red con tamaño de malla igual o superior a 76 milímetros (3 pulgadas) en todo el 
litoral del Océano Pacífico. 

4.4.3 “Doble aro”, compuesto de dos aros con paño de red con tamaño de malla de 76 milímetros (3 
pulgadas) en todo el litoral del Océano Pacífico. 

4.4.4 “Doble aro modificado”, compuesto de dos aros con paño de red con tamaño de malla  de 76 
milímetros (3 pulgadas) unidos con 4 soportes, el cual cuenta con dos o más excluidores de tubo de 
policloruro de vinilo con un diámetro interno de 50.8 milímetros (2 pulgadas). 

4.4.5 “Sacadores” con tamaño de malla mínimo de 76 milímetros (3 pulgadas), en todo el litoral del 
Océano Pacífico. 

4.4.6 Ganchos metálicos de 1 metro de longitud, exclusivamente en el Estado de Nayarit. 

4.5 El tiempo máximo de permanencia continua de las trampas o aros en el agua, no podrá ser superior a 
24 horas. 

4.6 Se establece un máximo de 80 trampas y/o aros, un sacador o un gancho por embarcación, excepto 
en los casos en que se especifique una cantidad menor de artes de pesca por entidad federativa, como se 
describe en los numerales 4.7.1, 4.7.2 y 4.7.3 de esta Norma Oficial Mexicana. 

4.7 Se establecen los siguientes niveles de esfuerzo pesquero por entidad federativa: 

4.7.1 En el Estado Baja California Sur el esfuerzo pesquero total no podrá ser superior a 8,000 trampas y/o 
aros. 

4.7.2 En el Estado de Sonora el esfuerzo pesquero total no podrá ser superior a 43,600 trampas y/o aros. 

4.7.3 En Estado de Sinaloa el esfuerzo pesquero total no podrá ser superior a 70,800 trampas y/o aros. 

4.8 Queda prohibido: 

4.8.1 El uso de redes de enmalle, fisgas y atarrayas, así como aros con paño de red con tamaño de malla 
inferior a 76 milímetros. 

4.8.2 Utilizar como carnada o atrayente, cualquier material ajeno al medio marino. 

4.8.3 Capturar, poseer, transportar, comercializar o procesar hembras ovígeras y ejemplares juveniles. 

4.8.4 “Razurar” o remover intencionalmente la masa de huevos de las hembras ovígeras. 

4.8.5 Utilizar el “huitol” o cualquier otro arte de pesca no permitido  para la captura de jaiba. 

4.9 Los titulares para el aprovechamiento de jaiba así como los capitanes o patrones, motoristas u 
operadores, pescadores, tripulantes de sus embarcaciones y demás personas que realizan o colaboran con la 
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extracción de las diferentes especies de jaiba en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, quedan obligados a: 

4.9.1 Devolver al ambiente acuático en el sitio de captura y en las mejores condiciones de sobrevivencia, a 
los ejemplares de jaiba que no cumplan con la talla mínima de captura establecida en el numeral 4.2, así 
como a los ejemplares de hembras ovígeras. 

4.9.2 Apoyar y participar en los programas de investigación, la ejecución de los estudios biológicos, 
pesqueros y de evaluación de la pesquería de jaiba que desarrolle la Secretaría. 

4.9.3 Contribuir al mantenimiento y conservación de las poblaciones de jaiba y su hábitat, a través de las 
siguientes acciones: 

4.9.3.1 Retirar al término de la temporada de pesca la totalidad de las trampas caladas en el agua. Para lo 
cual los permisionarios y concesionarios están obligados a realizar las labores de búsqueda y retiro de 
trampas pérdidas o abandonadas. 

4.9.3.2 Recuperar del fondo marino la mayor cantidad posible de trampas que fueron pérdidas durante las 
maniobras normales de pesca durante la temporada. 

4.9.3.3 Revisar las trampas y cambiar la carnada al menos una vez dentro de las 24 horas, después  de su 
calado. 

4.9.3.4 Registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como Anexo 2 de 
la presente Norma Oficial Mexicana, y entregarlo mensualmente a las Oficinas Federales de la Secretaría, en 
un plazo no mayor de cinco días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar oportunamente 
las operaciones de pesca. 

4.10 La pesca de consumo doméstico, podrá realizarse sujeta a las disposiciones de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables y el Reglamento de la Ley de Pesca vigente, bajo las siguientes 
condiciones: 

4.10.1 Sólo podrán capturarse un máximo de 5 kilogramos de jaiba de cualquier especie, por pescador al 
día. 

4.10.2 Deberán respetar las tallas mínimas de captura establecidas en el numeral 4.2 de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

4.10.3 Queda prohibida la captura de hembras ovígeras. 

4.10.4 Las jaibas capturadas deberán destinarse para el consumo directo de quien la realice y de sus 
familiares y no podrán comercializarse. 

4.10.5 Sólo podrán utilizarse como artes para este tipo de pesca, aquellos autorizados en el numeral 4.4 y 
que pueda utilizar individualmente el pescador. 

4.11 La Secretaría con base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen, 
notificará mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos sistemas, 
equipos, artes de pesca, zonas de pesca o métodos que se autoricen, así como límites de esfuerzo pesquero, 
volúmenes permisibles de captura de las especies objetivo, tallas mínimas de captura y aquellas relativas a la 
actualización de especificaciones de los equipos, artes y sistemas de pesca autorizados en esta Norma. 

4.12 La Secretaría integrará Comités Consultivos de Manejo de la Pesquería de  jaiba o Subcomités 
regionales para el manejo de la Pesquería de jaiba, los cuales funcionarán por entidad federativa, municipio, 
localidad o sistema lagunar estuarino, y serán coadyuvantes para la administración del aprovechamiento  de 
la jaiba. 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones internacionales 

5.1 No hay Normas equivalentes. 
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7. Observancia de esta Norma 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los titulares de concesiones y 
permisos de pesca, así como capitanes o patrones, motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de 
dichas embarcaciones, y demás sujetos que realizan el aprovechamiento de todas las especies de jaiba en las 
aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacifico, incluyendo el Golfo de California. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 
través de la CONAPESCA y la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios, en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

8. Evaluación de la Conformidad 

8.1 La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la CONAPESCA. 
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8.2 La Evaluación de la Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas acreditadas, estará disponible en la página de Internet de la 
CONAPESCA, www.gob.mx/conapesca, así como en las Oficinas de la Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en Camarón-Sábalo #1210, colonia Sábalo Country Club en 
Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100. 

8.3 Las especificaciones para el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, son las descritas en el 
apartado 4 de esta Norma Oficial Mexicana, en el que se establecen las especificaciones para el 
aprovechamiento de las especies de jaiba en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el 
Golfo de California. 

8.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares que así lo deseen podrán solicitarla a la CONAPESCA, en cualquier 
momento mediante escrito libre que deberá ser respondido en un plazo de cinco días hábiles y que contenga 
los siguientes requisitos de información: 

8.4.1 Nombre de la Norma Oficial Mexicana; 

8.4.2 Nombre o razón social del permisionario o concesionario; 

8.4.3 Número de permiso o concesión de pesca; 

8.4.4 Vigencia del permiso o concesión; 

8.4.5 Nombre de la embarcación, y 

8.4.6 Número de embarcaciones menores a través de las cuales se realiza la pesca ribereña, que ampara 
el Permiso o Concesión. 

8.5 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

8.5.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, se efectuará la 
Evaluación de la Conformidad mediante verificación por parte de los Oficiales Federales de Pesca en 
cualquiera de las siguientes opciones: 

8.5.1.1 En los sitios de acopio y/o desembarque de las embarcaciones dedicadas a la pesca de las 
especies objeto de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.5.1.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.5.2 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.5.1.1 y 8.5.1.2, se llevará a cabo la 
comprobación de la talla de la jaiba mediante la medición de un tamaño de muestra máximo del 20% del peso 
total cuando el tamaño del lote o producción a verificar sea de más de 80 kilogramos de peso o en su caso de 
200 ejemplares, midiéndose como ancho de caparazón o cefalotórax (Ac), por lo que para tal efecto, en cada 
embarcación se deberá portar un vernier, ictiómetro, regla de madera, metal o plástico rígido o un instrumento 
de medida, con graduación en centímetros y subdivisiones en milímetros. 

8.5.3 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.5.1.1 y 8.5.1.2, se llevará a cabo la 
verificación de las características de los equipos de pesca descritos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.5.4 Los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas elaborarán un informe escrito sobre el 
cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, que contendrá los resultados de la verificación realizada 
conforme a las acciones descritas en los apartados 8.5.1.1, 8.5.1.2, 8.5.2 y 8.5.3, en escrito libre que 
contenga los datos de identificación del evaluado: nombre o razón social del permisionario o concesionario, el 
número del permiso o concesión de pesca, la vigencia del permiso y la fecha de evaluación, así como los 
elementos verificados y los resultados de dicha verificación de acuerdo a lo establecido en los apartados 
mencionados. 

8.6 El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de pesca de la 
especie y su vigencia será de un año calendario a partir de su emisión. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste 
convengan. 
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8.6.1 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad, sea desfavorable para el 
interesado, éste podrá solicitar una nueva Evaluación, siguiendo el procedimiento a que se refiere el numeral 
8.4 de esta Norma Oficial Mexicana. La Secretaría deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la 
primera Evaluación de la Conformidad. 

El resultado de este segundo informe, anulará el resultado obtenido en la primera Evaluación  de la 
Conformidad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, 
Pesca responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacifico. Especificaciones 
para su aprovechamiento, estará a disposición del Subcomité de Pesca Responsable, para que los 
interesados presenten sus comentarios durante los próximos sesenta días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las adecuaciones a las artes de pesca descritas en la presente Norma Oficial Mexicana serán 

obligatorias una vez transcurridos dos años a partir de la entrada en vigor. 

TERCERO. Se abroga la “Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, pesca responsable de jaiba en 

aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento”, 

publicada el 26 de julio del 2006 en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se abroga el “Acuerdo por el que se modifica el aviso por el que se da a conocer el 

establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en 

aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994, para 

establecer el periodo de veda de jaiba en Sonora y Sinaloa”, publicado el 11 de julio del 2013 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

QUINTO. Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural,  a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 78 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria y Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias 

y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos 

administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo”, con las acciones de simplificación establecidas en los Artículos Transitorios 

TERCERO y CUARTO, una vez entrada en vigor la presente NOM. 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2019.- El Subsecretario de Alimentación y Competitividad de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Suárez Carrera.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA TALLA DE CAPTURA (ANCHO DE CAPARAZÓN O 

CEFALOTÓRAX) 

La medición de la talla de captura para cualquiera de las especies de jaiba, considerada como ancho de 

caparazón o cefalotórax (Ac), se realizará mediante la utilización de un vernier, ictiómetro, regla de madera, 

metal o plástico rígido o un instrumento de medida, con graduación en centímetros y subdivisiones en 

milímetros. 

El procedimiento de medición del ancho del cefalotórax (Ac) será el siguiente: 

1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre, ictiómetro, regla de madera, metal o plástico rígido o un 

instrumento de medida, con graduación en centímetros y subdivisiones en milímetros, haciendo coincidir un 

extremo de una de las espinas laterales (en la parte más ancha del cefalotórax o caparazón) con la base de 

medición en la marca de “0” (cero), o bien, colocando entre los brazos del vernier el ancho del caparazón o 

cefalotórax del ejemplar. 

2) Se registra el valor del ancho en que coincide el extremo de la espina opuesta del cefalotórax o 
caparazón (Figura 1), siendo ese el ancho de cefalotórax (AC). 
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Figura 1. Ancho del caparazón o cefalotórax (tomado de Estrada, 1999) 
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ANEXO 2 

Bitácora de la Pesquería de Jaiba 

Océano Pacífico 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola  
SAGARPA-BP-19 

   

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO O 
CONCESIONARIO 

NÚMERO PERMISO O CONCESIÓN DE 
PESCA 

VIGENCIA MES 

    

RNP DE UNIDAD ECONÓMICA. SISTEMA LAGUNARIO FECHA DE ENTREGA 

   

Día 
No. de Embarcaciones No. de Artes de Pesca Carnada 

Captura en Kilogramos 

Jaiba café, guerrera, verde o 
jaibón 

Jaiba azul o cuata Jaiba gigante, negra o guacho 

Trampa Aro Otro Trampa Aro Otro Trampa Aro Trampa Aro Otro Trampa Aro Otro Trampa Aro Otro 

1                  

2                  

3                  

4                  

5                  

6                  

7                  

8                  

9                  

10                  

11                  

12                  

13                  
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ANEXO 2 

Bitácora de la Pesquería de Jaiba 

Océano Pacífico 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola  
SAGARPA-BP-19 

   

14                  

15                  

16                  

17                  

18                  

19                  

20                  

21                  

22                  

23                  

24                  

25                  

26                  

27                  

28                  

29                  

30                  

31                  

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA EN OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

 

 

__________________ 

NOMBRE 

________________ 

CARGO 

__________________ 

FIRMA 

__________________ 

NOMBRE 

__________________ 

CARGO 

___________________ 

FIRMA 

_________________________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el 
ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Guerrero. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE GUERRERO QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. UNBERTO GONZÁLEZ QUINTERO, SUBDELEGADO AGROPECUARIO, EN 

SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 

GUERRERO EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN JOSÉ CASTRO JUSTO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 

las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 

Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 

desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Guerrero. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Guerrero, podrán realizar una 

aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 

aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2019-2021”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 

concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Guerrero. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 

públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 
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Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 

normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las “REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 

incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 

la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 

por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, en lo subsecuente el “PROGRAMA”, así 

como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su 

mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SADER” designó como su representante en el Estado de Guerrero, al Representante de la 

“SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del Ing. Unberto González Quintero; 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el Lic. Juan José 

Castro Justo. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, apartado D 

fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 4, 5, 6 y 11, 13 y 14 del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, 7 fracción XXXIX inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 

Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. El ING. UNBERTO GONZÁLEZ QUINTERO, Subdelegado Agropecuario, en su carácter de Encargado 

del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Guerrero se encuentra facultado para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 

35, 36, fracción IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, en concordancia con la Cláusula 

Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 

ubicado en Avenida Ruffo Figueroa Número 2, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Lic. Juan José Castro Justo en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Lic. Héctor Antonio 

Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, de fecha 27 de octubre de 2015, 

contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, 3, 4, 7, 11 y 18, Apartado A, fracción XII y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Guerrero números 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Rural; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Carretera Nacional México-Acapulco, Kilómetro 274.5, Código Postal 39074, Chilpancingo de los 

de Bravo, Guerrero. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

señalados en el “DPEF 2019”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 

para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 

establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 

responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos o metas que se pretenden 

alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el “PROGRAMA” determinados en el 

“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a su artículo 32, 

fracción VIII y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 33 y demás 

relativos y aplicables de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 

la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
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aportación conjunta para el “PROGRAMA” por un monto de hasta $76,800,000.00 (Setenta y seis millones 

ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $60,800,000.00 (Sesenta millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $16,000,000.00 (Dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.), correspondientes a 
la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero número 182, publicado en 
fecha 9 de enero de 2019 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Guerrero, en lo sucesivo el “FOFAEG”. Los recursos antes indicados, serán 
dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente instrumento. 

En caso de que el “SENASICA”, conforme a sus atribuciones, determine una emergencia fitosanitaria y/o 
zoosanitaria en el Estado de Guerrero, los recursos correspondientes a la aportación federal, podrán 
reorientarse para su atención, y ser aplicados de acuerdo a los “Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAEG”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2019”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para el 
Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SADER”, el día 13 de marzo del 2019. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAEG”, atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, 13 de marzo de 2019. 

Conforme al artículo 7, fracción XXIV de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se destinará hasta el 
1% (uno por ciento) de los recursos del “PROGRAMA”, con cargo a los componentes, a efecto de ejecutar el 
proyecto transversal Sistema Informático, lo que se determinará en el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 
2019”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Guerrero, a través  de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias. 
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III. Campañas Fitozoosanitarias, e 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, en su 
carácter de Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7, 
fracciones I y III, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2019 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2019”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria  
federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Representante de la “SADER” en el Estado de Guerrero y el titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Rural por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEG”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las 
erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, a través del “FOFAEG”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los 
Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del 2019, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la 
Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el 
caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán 
enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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A más tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 
y recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, a los 28 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, 
Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER 
en el Estado de Guerrero, Unberto González Quintero.- Rúbrica.- Por el Estado de Guerrero: Juan José 
Castro Justo.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

GUERRERO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del 

Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 60,800,000.00 16,000,000.00 76,800,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria De la SADER Del Gobierno del 

Estado 

Gran Total 
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A Campañas Fitozoosanitarias 45,708,192.00 14,963,567.37 60,671,759.37

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 6,942,643.00 789,432.63 7,732,075.63

C Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 

1,596,009.00 0.00 1,596,009.00

D Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 

6,553,156.00 247,000.00 6,800,156.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

GUERRERO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

60,800,000.00 16,000,000.00 0.00 0.00 29,846,562.00 8,000,000.00 29,846,560.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,106,878.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

  

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
45,708,192.00 14,963,567.37 0.00 0.00 22,457,193.00 7,481,783.69 22,457,193.00 7,481,783.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 793,806.00 0.00

B 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  
6,942,643.00 789,432.63 0.00 0.00 3,401,823.00 394,716.31 3,401,822.00 394,716.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 138,998.00 0.00

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas 

y Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias  

1,596,009.00 0.00 0.00 0.00 777,212.00 0.00 777,211.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,586.00 0.00

D 

Vigilancia Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias  

6,553,156.00 247,000.00 0.00 0.00 3,210,334.00 123,500.00 3,210,334.00 123,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 132,488.00 0.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

4,214,243.00 0.00 4,214,243.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

1,949,000.00 234,650.00 2,183,650.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No 
Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

1,501,047.00 0.00 1,501,047.00 Proyecto 2 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias reglamentadas 

26,223,663.00 7,152,301.25 33,375,964.25 Proyecto 8 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

3,832,000.00 1,649,789.00 5,481,789.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

12,932,891.00 5,413,298.75 18,346,189.75 Proyecto 6 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

6,529,556.00 749,961.00 7,279,517.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 577,600.00 0.00 577,600.00   

Subtotal /1 57,760,000.00 15,200,000.00 72,960,000.00 Proyectos 26 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2 3,040,000.00 800,000.00 3,840,000.00   

TOTAL 60,800,000.00 16,000,000.00 76,800,000.00   

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 
Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 
los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 
la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá 
expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 
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/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración 
y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Programa de Vigilancia 

Epidemiológica Fitosanitaria 
3,214,243.00 0.00 3,214,243.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de 

Moscas Exóticas de la Fruta 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,214,243.00 0.00 4,214,243.00 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios no controlados  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,249,000.00 0.00 1,249,000.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

700,000.00 234,650.00 934,650.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,949,000.00 234,650.00 2,183,650.00 Proyectos 2 

 

Medidas cuarentenarias en la 

movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Operación de Puntos de 

Verificación e Inspección Interna (OPVI) 
501,047.00 0.00 501,047.00 Proyecto 1 

2019 Proyectos Especiales de 

Inspección (PEI) 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,501,047.00 0.00 1,501,047.00 Proyectos 2 

 

Prevención, control o erradicación 

de plagas fitosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra Ácaro Rojo de 

las Palmas 
700,000.00 0.00 700,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Cochinilla 

Rosada 
1,462,764.00 500,000.00 1,962,764.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Plagas del 

Cafeto 
6,298,661.00 0.00 6,298,661.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Plagas 

Reglamentadas del Aguacatero 
1,164,589.00 500,000.00 1,664,589.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Trips Oriental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra 

Moscas de la Fruta 
10,097,649.00 3,200,000.00 13,297,649.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 Proyecto 1 
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2019 Manejo Fitosanitario del Cocotero 0.00 2,952,301.25 2,952,301.25 Proyecto 1 

TOTAL 26,223,663.00 7,152,301.25 33,375,964.25 Proyectos 8 
 

Asistencia técnica para la prevención 

de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 1,341,200.00 600,000.00 1,941,200.00 Proyecto 1 

2019 Moluscos 651,440.00 249,789.00 901,229.00 Proyecto 1 

2019 Peces 1,839,360.00 800,000.00 2,639,360.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,832,000.00 1,649,789.00 5,481,789.00 Proyectos 3 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Influenza 

Aviar Notificable 
383,900.00 0.00 383,900.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Rabia en 

Bovinos y Especies Ganaderas 
2,023,700.00 0.00 2,023,700.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Varroasis de 

las Abejas 
363,283.00 0.00 363,283.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Brucelosis en los Animales 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
7,162,008.00 5,163,298.75 12,325,306.75 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Garrapata del Genero Boophilus SPP 
0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 12,932,891.00 5,413,298.75 18,346,189.75 Proyectos 6 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en 

productos agrícolas, pecuarios, 

acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,000,000.00 349,961.00 2,349,961.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Agrícola 2,000,000.00 400,000.00 2,400,000.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Pecuaria 2,529,556.00 0.00 2,529,556.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,529,556.00 749,961.00 7,279,517.00 Proyectos 3 
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Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Guerrero, Unberto González 
Quintero.- Rúbrica.- Por el Estado de Guerrero: Juan José Castro Justo.- Rúbrica. 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el 
ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Quintana 
Roo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL LIC. CARLOS VÁZQUEZ TAPIA, SUBDELEGADO DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO RURAL EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 

“SADER” EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL 

“SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. WILBERT ELISEO BAHENA ADAME, EN 

SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL 

Y PESCA, Y LA MTRA. YOHANET TEÓDULA TORRES MÚÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Quintana Roo. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Quintana Roo, podrán realizar 
una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente,  y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Quintana Roo. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 
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d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio 2019, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 2019, en lo subsecuente el “PROGRAMA”, así 
como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su 
mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su representante en el Estado de Quintana Roo, al Representante de la 
“SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del Lic. Carlos Vázquez Tapia; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Encargado del 
Despacho de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca cargo que a la presente fecha 
ostenta el Lic. Wilbert Eliseo Bahena Adame; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
comparece la Mtra. Yohanet Teódula Torres Muñoz, Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado 
de Quintana Roo. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, apartado D 
fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 4, 5, 6 y 11, 13 y 14 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, 7 fracción XXXIX inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. El LIC. CARLOS VÁZQUEZ TAPIA, Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural, en su carácter de 
Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Quintana Roo se encuentra 



Lunes 25 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL       91 

 

 

facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Carretera Chetumal-Bacalar Km. 3.5, Colonia FOVISSSTE V Etapa, Código Postal 77049, 
Chetumal, Quintana Roo. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que conforme a lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 2, 5, 10 y 78 de  la 
Constitución Política de la Entidad, Quintana Roo, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte  de la 
Federación. 

II.2. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; así como los artículos 19 fracción IX, 30 fracciones VII y XVI, y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, 
es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, encargada de auxiliar al Titular del Ejecutivo en el estudio, 
planeación y despacho de los asuntos de la administración pública del estado, en el ámbito agropecuario y 
rural con las atribuciones, funciones y obligaciones establecidas en la misma y las demás disposiciones 
legales del orden federal, estatal y municipal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.3. Que con fundamento en los artículos 10 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Rural publicado el 29 de enero de 2016 en el Periódico Oficial del Estado;  el Lic. 
Wilbert Eliseo Bahena Adame, Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Pesca, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente anexo, acreditando su personalidad a 
través del nombramiento de fecha 7 de marzo de 2019, expedido por el Mtro. Manuel Israel Alamilla Ceballos, 
Oficial Mayor del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; así como en los artículos 2, 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracciones VII y XIX, y 33 fracciones I, 
III, XI, XVI, XXXIII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la 
Secretaría de Finanzas y Planeación es la dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que 
corresponde coordinar la planeación del desarrollo estatal, formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y 
del gasto público, ejecutar y controlar el ejercicio del presupuesto con base en los programas para cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de conformidad con las políticas, 
objetivos y lineamientos establecidos por el Gobernador del Estado. 

II.5. Que en representación de la Secretaría de Finanzas y Planeación comparece su titular, la Mtra. 
Yohanet Teódula Torres Muñoz, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
emitido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de fecha 01 de junio de 2018, y que se encuentra 
facultada para la suscripción del presente instrumento en términos de lo dispuesto en la normatividad 
invocada en el párrafo inmediato anterior, así como de los artículos 3, 4, 8 y 9 fracciones I, VII, XLII y XLVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación 

II.6. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, el 
ubicado en la Avenida Venustiano Carranza número 201, esquina Belice, Colonia Centro, Código Postal 
77000, Chetumal, Quintana Roo. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF 2019”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos u metas que se pretenden 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el “PROGRAMA” determinados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a su artículo 32, 
fracción VIII y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 33 y demás 
relativos y aplicables de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” por un monto de hasta $33’500,000.00 (TREINTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $25,200,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $8,300,000.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana 
Roo, publicado el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 2018. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Quintana Roo, en lo sucesivo el “FOFAQROO”. Los recursos antes indicados, 
serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente instrumento. 

En caso de que el “SENASICA”, conforme a sus atribuciones, determine una emergencia fitosanitaria y/o 
zoosanitaria en el Estado de Quintana Roo, los recursos correspondientes a la aportación federal, podrán 
reorientarse para su atención, y ser aplicados de acuerdo a los “Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Ejecución y Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2019”. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAQROO”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2019”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para el 
Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SADER”, el día 13 de marzo de 2019. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAQROO”, atendiendo en todo 
momento lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, 13 de marzo de 2019. 

Conforme al artículo 7, fracción XXIV de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se destinará hasta el 
1% (uno por ciento) de los recursos del “PROGRAMA”, con cargo a los componentes, a efecto de ejecutar  el 
proyecto transversal Sistema Informático, lo que se determinará en el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 
2019”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
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TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Quintana Roo, a través de 
los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias. 

III. Campañas Fitozoosanitarias, e 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, en su 
carácter de Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7, 
fracciones I y III, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2019 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2019”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal 
aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Representante de la “SADER” en el Estado de Quintana Roo y el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAQROO”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen 
las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, a través del “FOFAQROO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los 
Apéndices de este instrumento. 



Lunes 25 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL       94 

 

 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
de 2019, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la 
Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el 
caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán 
enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

A más tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 
y recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 28 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Quintana 
Roo, Carlos Vázquez Tapia.- Rúbrica.- Por el Estado de Quintana Roo: el Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Wilbert Eliseo Bahena Adame.- Rúbrica.-  La 
Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teódula Torres Múñoz.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

QUINTANA ROO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 25,200,000.00 8,300,000.00 33,500,000.00 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  fracción VII del artículo 35 del 

DPEF 2019. 
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En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

A Campañas Fitozoosanitarias 12,782,098.00 6,200,000.00 18,982,098.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,722,892.00 1,550,000.00 6,272,892.00

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias
1,376,031.00 550,000.00 1,926,031.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias
6,318,979.00 0.00 6,318,979.00

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

QUINTANA ROO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

25,200,000.00 8,300,000.00 0.00 0.00 12,359,925.00 2,766,665.00 12,359,927.00 2,766,668.00 0.00 2,766,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,148.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
12,782,098.00 6,200,000.00 0.00 0.00 6,280,056.00 2,066,666.00 6,280,058.00 2,066,667.00 0.00 2,066,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,984.00 0.00 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

4,722,892.00 1,550,000.00 0.00 0.00 2,314,167.00 516,666.00 2,314,168.00 516,667.00 0.00 516,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,557.00 0.00 

C 

Inspección y 

Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

1,376,031.00 550,000.00 0.00 0.00 670,089.00 183,333.00 670,088.00 183,334.00 0.00 183,333.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,854.00 0.00 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias 

6,318,979.00 0.00 0.00 0.00 3,095,613.00 0.00 3,095,613.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 127,753.00 0.00 

                                    

Nota: Incluye los montos para el proyecto transversal Sistema Informático y Gastos de Operación. 
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Apéndice III 
Cuadro de Montos y Metas 2019 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

 Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

4,500,000.00 0.00 4,500,000.00 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados  

1,443,000.00 0.00 1,443,000.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Reglamentadas No Cuarentenarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

1,294,157.00 522,500.00 1,816,657.00 Proyecto 1 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Incentivo: 

a) Prevención, control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

8,859,035.00 3,800,000.00 12,659,035.00 Proyecto 8 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

1,199,528.00 0.00 1,199,528.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

1,963,000.00 2,090,000.00 4,053,000.00 Proyecto 5 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Incentivo: 

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros 

4,441,880.00 1,472,500.00 5,914,380.00 Proyecto 3 

Sistema Informático (hasta 1%) 239,400.00 0.00 239,400.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 23,940,000.00 7,885,000.00 31,825,000.00 Proyectos 24 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 /2 

 1,260,000.00 415,000.00 1,675,000.00   

TOTAL 25,200,000.00 8,300,000.00 33,500,000.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los 
Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; 
los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de 
la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá 
expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio 
de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” 2019”, emitidos por la Unidad de Administración 
y Finanzas del Ramo el 13 de marzo de 2019. 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Programa de Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de Moscas 
Exóticas de la Fruta 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,500,000.00 0.00 4,500,000.00 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 
1,193,000.00 0.00 1,193,000.00 Proyecto 1 

2019 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

250,000.00 0.00 250,000.00 Proyecto 1 
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TOTAL 1,443,000.00 0.00 1,443,000.00 Proyectos 2  
Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) 1,294,157.00 522,500.00 1,816,657.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,294,157.00 522,500.00 1,816,657.00 Proyectos 1 

 

Prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra Ácaro Rojo de las 

Palmas 
500,000.00 617,500.00 1,117,500.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Cochinilla Rosada 800,000.00 665,000.00 1,465,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Langosta 818,767.00 142,500.00 961,267.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra Trips Oriental 800,000.00 665,000.00 1,465,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Plaga de los Cítricos 5,200,000.00 95,000.00 5,295,000.00 Proyecto 1 

2019 Programa Fitosanitario Contra Pulgón 

Amarillo del Sorgo 
740,268.00 380,000.00 1,120,268.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Manejo Fitosanitario del 

Cocotero 
0.00 475,000.00 475,000.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Manejo Fitosanitario de la 

Caña de Azúcar 
0.00 760,000.00 760,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,859,035.00 3,800,000.00 12,659,035.00 Proyectos 8 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Crustáceos 479,811.00 0.00 479,811.00 Proyecto 1 

2019 Peces 719,717.00 0.00 719,717.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,199,528.00 0.00 1,199,528.00 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Campaña Contra la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 
540,600.00 216,427.00 757,027.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Contra la Varroasis de las 

Abejas 
132,600.00 190,000.00 322,600.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la Brucelosis 

en los Animales 
703,300.00 570,000.00 1,273,300.00 Proyecto 1 

2019 Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina 
586,500.00 1,094,573.00 1,681,073.00 Proyecto 1 

2019 Eliminación de Animales Reactores 0.00 19,000.00 19,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,963,000.00 2,090,000.00 4,053,000.00 Proyectos 5 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2019 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,860,000.00 950,000.00 2,810,000.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Agrícola 1,660,000.00 95,000.00 1,755,000.00 Proyecto 1 

2019 Inocuidad Pecuaria 921,880.00 427,500.00 1,349,380.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,441,880.00 1,472,500.00 5,914,380.00 Proyectos 3 

 
Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 

Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Quintana Roo, Carlos Vázquez 
Tapia.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo: el Encargado del Despacho de la Secretaría 
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de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Wilbert Eliseo Bahena Adame.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Planeación, Yohanet Teódula Torres Múñoz.- Rúbrica. 

AVISO para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de maíz del ciclo 
agrícola otoño-invierno 2018/2019 del Estado de Sinaloa, del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (Secretaría); con fundamento en los artículos 14, 26 y 35, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 9o., Primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 72, 104, 105, 179 fracción I, 183, 190 

fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., fracciones XII y XXII, 21 y 32, fracciones IV y V, y los Anexos 

11 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 (PEF 2019); 

2o., apartados A, fracción I, y B, fracción VI, 16, 17, fracciones IV y XXIII, 18 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1o., fracción I, 2o., 3o., fracción 

IV, 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10, 11, fracción I, inciso c), subinciso i, y párrafo último, 12, 20, fracción I, 21, 23, 

24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, Anexos I, II, III, IX, X y XI, 33, 34, 35, 38, 39, 41, 40, 42, 43, 49, 74, 75, 76, 77, 78, 

80 al 85, y demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de 

Operación del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables para el ejercicio fiscal 2019, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de marzo de 2019 (Lineamientos); 1o., 2o., 4o., 5o., 22 y demás 

relativos y aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las 

Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

publicado en el DOF el 27 de febrero de 2019 (Disposiciones Generales), y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Agromercados Sociales y Sustentables (Programa), forma parte de la estructura 
programática de la Secretaría para el ejercicio fiscal 2019, y sus recursos provienen del Ramo 08 del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, autorizados en el PEF 2019, y sujetos a 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que el objetivo general del Programa es mejorar las condiciones de comercialización de los pequeños y 
medianos productores de cosechas nacionales, mediante el otorgamiento de incentivos que les permitan 
enfrentar con mayor eficiencia el proceso comercial y mejorar su ingreso; que su operación se encuentra 
regulada por las Disposiciones Generales y los Lineamientos emitidos por el C. Secretario del Ramo y su 
ejecución corresponde a la Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura 
de la Secretaría, en su carácter de Unidad Responsable (UR); 

Que el Programa contempla el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización, que 
tiene por objetivo apoyar a pequeños y medianos productores, ya sea de manera directa o indirecta a través 
del comprador que enfrentan contingencias en la comercialización de productos elegibles, a consecuencia del 
comportamiento desfavorable de las variables que impactan los precios de compraventa y/o los costos en la 
cadena de producción, así como el acopio, almacenaje, conservación, movilización y la distribución del 
producto, y que tienen un efecto negativo en la competitividad y/o en la rentabilidad e ingreso del productor; 

Que con fecha 9 de abril de 2019 se publicó en el portal de la Secretaría y de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), el “Aviso de apertura de ventanillas 
para la compra de coberturas de precios incorporadas al esquema de Agricultura por Contrato, ciclo agrícola 
Otoño-Invierno 2018/2019, para los productos elegibles, entidades y regiones que se indican y, para sorgo, 
ciclo agrícola Primavera-Verano 2019 del Estado de Sinaloa, correspondientes al Incentivo para la 
Administración de Riesgos de Precios del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables”; y sus 
modificatorios de fechas 22 de abril, 8, 22 y 29 de mayo, 13 y 20 de junio, todos de 2019, respectivamente, en 
adelante “Esquema AxC”; 
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Que existe volumen de productores de maíz del ciclo agrícola otoño-invierno 2018/2019 del estado de 
Sinaloa que pre registraron sus predios, superficies y volúmenes al amparo del “Esquema de AxC” y no 
estuvieron en posibilidad de colocar su producción a través de dicho esquema, por lo que es necesario 
asegurar la comercialización del volumen que se encuentra en esta situación; 

Que mediante escrito de fecha 1o. de julio de 2019 dirigido al Secretario del Ramo, suscrito por el 
Secretario de Agricultura y Ganadería del Estado de Sinaloa, en apego a lo dispuesto por el Acuerdo emitido 
en el seno del Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sinaloa, solicitó se considere 
dentro de los mecanismos de apoyo para la comercialización de maíz, los volúmenes de los productores que 
fueron validados, pero que no alcanzaron los beneficios del esquema de Agricultura por Contrato, de tal 
manera que pudiesen asegurar su comercialización; 

Que en concordancia con el objetivo general del Programa, es necesaria la instrumentación del Incentivo 
con el fin de de asegurarle a pequeños y medianos productores la comercialización de su cosecha y un 
ingreso razonable que compense los menores precios que se registraron en el mercado, para que no se 
desaliente su participación en el esquema de Agricultura por Contrato y que le permita a los sectores de 
consumo adquirir su abasto en condiciones competitivas sin que afecte su costo de adquisición de la materia 
prima en cada una de sus cadenas de consumo, por lo que se tiene a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ DEL CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO 2018/2019 DEL ESTADO 

DE SINALOA, DEL PROGRAMA DE AGROMERCADOS SOCIALES Y SUSTENTABLES 

PRIMERO.- OBJETO. Dar a conocer la instrumentación del Incentivo para Atender Problemas Específicos 
de Comercialización (IPEC) de maíz del ciclo agrícola otoño-invierno 2018/2019 del Estado de Sinaloa, del 
Programa de Agromercados Sociales y Sustentables (Aviso), así como las especificaciones, criterios y 
requisitos para su otorgamiento. 

SEGUNDO.- INSTANCIAS. 

1. Unidad Responsable (UR): La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría 
de Agricultura de la Secretaría, de conformidad con los artículos 5o. de las Disposiciones Generales 
y 3o., fracción LXIV, 5o. y 31 fracción I de los Lineamientos. 

2. Instancia Ejecutora (IE): Para efectos del presente Aviso, la Dirección General de Fomento a la 
Agricultura (UR) designa a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios (ASERCA) como Instancia Ejecutora, a través de sus Unidades Administrativas: 

I. La Dirección Regional Noroeste, para el caso del otorgamiento del incentivo a productores. 

II. La Dirección General de Política de Comercialización y la Dirección General de Desarrollo de 
Mercados e Infraestructura Comercial, para el caso del otorgamiento del incentivo a 
compradores. 

Instancias Ejecutoras a las que se les otorga la responsabilidad de operar, controlar, supervisar y dar 
seguimiento a la ejecución del incentivo, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, competencias y 
conforme a los procesos previstos en el presente Aviso, las cuales tendrán las facultades y obligaciones 
señaladas en el artículo 9o. de las Disposiciones Generales. 

3. Instancia Dispersora de Recursos (IDR): Para efectos del presente Aviso la Dirección General de 
Fomento a la Agricultura designa al Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) como Instancia 
Dispersora de Recursos, y tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 15 de las 
Disposiciones Generales. 

TERCERO.- ESPECIFICACIONES GENERALES. 

1. Población objetivo: Personas físicas mayores de edad y personas morales legalmente constituidas 
conforme a la legislación mexicana que hayan producido y comercializado (productores) o adquirido 
(compradores) maíz del estado de Sinaloa proveniente de la validación del pre registro de 
productores, predios, superficies y volúmenes bajo el “Esquema de AxC” y que no fueron registrados 
en contratos de compraventa bajo dicho esquema. 
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2. Producto elegible, ciclo agrícola, entidad federativa, volumen, presupuesto y monto del 
incentivo: 

I. Maíz del ciclo agrícola otoño – invierno 2018/2019 del estado de Sinaloa. 

II. Se determina un presupuesto de $40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) para 
apoyar un volumen de hasta 200,000 (doscientas mil) toneladas del Producto elegible, que 
corresponde a un monto de $200.00 (doscientos pesos 00/100) por tonelada. 

3. Ventanillas, plazo de apertura y cierre para realizar los trámites: 

I.  Solicitud de inscripción y pago (Productor): 

a) Ventanilla: Dirección Regional Noroeste, a través de su Unidad Estatal de Sinaloa, 

localizada en Carretera a Navolato Km 7.5 Unidad Bachillerato, Colonia Bachihualato, 

C.P. 80140, Culiacán Sinaloa, y en su caso, los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y 

Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), así como otras instancias particulares o 

públicas, las cuales se establecerán con base en convenios de concertación que celebren 

con la IE. Dichas ventanillas y su ubicación se harán del conocimiento de la población 

objetivo a través del portal: www.gob.mx/aserca. 

b) Plazo de apertura y cierre de ventanilla: 10 días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la publicación del presente Aviso en el DOF, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

II.  Solicitud de inscripción (Comprador): 

a) Ventanilla: Dirección General de Política de Comercialización, localizada en calle 

Municipio Libre No. 377, piso 10 ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310; 

b) Plazo de apertura y cierre de ventanilla: 10 días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la publicación del presente Aviso en el DOF, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

III.  Solicitud de Pago (Comprador): 

a) Ventanilla: Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 

localizada en el domicilio citado en la fracción II del presente punto 3; 

b) Plazo de apertura y cierre de ventanilla: 10 días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la firma de la Carta de Acreditación, en un horario de atención de lunes a 

viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

CUARTO.- ESPECIFICACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL INCENTIVO. 

1.  Comercialización del producto: En centros de acopio en origen registrados en ASERCA. 

2. Precio: 

I.  El productor deberá acreditar haber vendido a un precio de $3,600.00 (tres mil seiscientos pesos 

00/100) por tonelada en términos de Peso Neto Analizado. 

II.  El comprador deberá acreditar haber comprado y pagado a un precio mínimo de $3,800.00 (tres 

mil ochocientos pesos 00/100) por tonelada en términos de Peso Neto Analizado. 

3.  Se excluye el volumen de productores que rebasen los límites de superficie señalados en el artículo 

76 fracción V de los Lineamientos.  

QUINTO.- REQUISITOS. 

1. Trámite Solicitud de Inscripción y pago (Productor): 
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 Los interesados en participar en el Incentivo, dentro del plazo establecido en el numeral TERCERO, 

punto 3, fracción I, inciso b. del presente Aviso, deberán presentar: 

I.  Entregar ANEXO I. Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la Comercialización de los 

Lineamientos (en adelante ANEXO I), secciones I, II, III en su caso, IV, VII en su caso, VIII, XIV.1, 

XV, XVI.3 y XVI.4; 

II. Estar registrado en el Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la Secretaría, y entregar la 

constancia correspondiente; 

III. Entregar documentación a la que se refiere el artículo 6 numerales 1 y 2 de los Lineamientos, según 
corresponda; 

IV. Acreditar la superficie sembrada mediante la presentación del folio del predio; 

V. En caso de régimen hídrico de riego, copia simple de alguno de los documentos descritos en la 
sección VIII del instructivo de llenado del ANEXO I; 

La información y los documentos a los que se hace mención en las fracciones IV y V anteriores, serán los 
referentes a los predios que se validaron en la etapa de pre registro del Esquema de AxC. 

VI. Acreditar la comercialización del producto elegible objeto del incentivo, mediante la entrega de los 
documentos que a continuación se enuncian: 

a)  Copia del comprobante fiscal de la venta autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), emitido por productor, conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

b)  Copia del comprobante de pago al productor por la venta realizada, con alguno de los 
documentos siguientes y en su caso, el documento señalado en el subinciso v siguiente: 

i.  Factura complementaria de recepción de pago. 

ii.  Comprobante de transferencia bancaria a la cuenta del productor; o, 

iii. Estado de cuenta bancario o equivalente a nombre del productor según corresponda, que 
contenga el registro de la transferencia bancaria por la venta del producto o del depósito del 
cheque de pago; o, 

iv.  Comprobante de depósito del cheque en cuenta del productor (exhibir también original  para 
cotejo); 

v.  Boleta, recibo de liquidación o documento equivalente, que contenga al menos: lugar y 
fecha de expedición, nombre y firma del productor y del otorgante del crédito o anticipo del 
producto, ciclo agrícola, volumen comercializado, importe bruto y neto de la operación, 
concepto y monto de cada una de las deducciones. 

 Las deducciones que se realicen por concepto de anticipos al productor en efectivo o 
especie deberán corresponder al ciclo agrícola por el que se solicita el apoyo, debiendo 
constar en el documento que para el efecto se emita. 

 Asimismo, la IE podrá requerir la documentación soporte como facturas, transferencias 
electrónicas, cheques, entradas de almacén, entre otros, que acredite que la entrega del 
anticipo para la adquisición de insumos tales como semillas, fertilizantes y agroquímicos que 
los compradores hubiesen entregado a los productores. 

 Este requisito sólo aplicará, cuando se registren anticipos, préstamos y/o pagos parciales de 
cosecha por parte del otorgante del crédito o anticipo que se reflejen como deducciones al 
precio a pagar al productor; el presente documento podrá ser susceptible de condiciones o 
límites para su recepción. 

VII.  Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y 
cumplir con las obligaciones en materia de seguridad social, o en caso de que esta última no aplique, 
por no tener trabajadores a su cargo, presentar Anexo XII de los Lineamientos, excepto cuando el 
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monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) o inferior. La IE realizará la 
consulta sobre el cumplimiento al artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación; 

2. Trámite Solicitud de Inscripción (Comprador): 

 Los interesados en participar en el Incentivo, dentro del plazo establecido en el numeral TERCERO, 
punto 3, fracción II, inciso b. del presente Aviso, deberán presentar: 

I. Solicitud de inscripción y pago de los Incentivos a la Comercialización (Anexo I), completando la 
información de las secciones I, II.1 o II.2 según aplique, III, IV, IX, XV, así como firmar la sección 
XVI.5., y cada una de sus hojas; 

II. La documentación con fines de identificación en copia simple y mostrar, para cotejo, su original, 
o copia certificada ante fedatario público o autoridad competente, o bien, un ejemplar impreso 
con cadena de seguridad y validación electrónica de la instancia que lo emite, y que se describe 
a continuación: 

a) Personas físicas mayores de edad: 

i. Identificación Oficial; 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP). Este requisito no será necesario en 
caso de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia de 
Situación Fiscal, y 

iv. Comprobante de domicilio del solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua o 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, 
estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses anteriores a 
la fecha de la solicitud. 

b) Personas morales: 

i. Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo, en su caso, las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la 
solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público que 
corresponda; 

ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u 
otorgue poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de 
administración y/o de dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia de 
Situación Fiscal; 

iv. Identificación oficial vigente del representante legal; 

v. CURP del representante legal. Este requisito no será necesario para el caso en que 
la identificación oficial que presente contenga la CURP, y 

vi. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, 
teléfono, predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a 
doce meses anteriores a la fecha de solicitud. 

En caso de que la documentación legal señalada en la presente fracción haya sido entregada 
con anterioridad y ésta no haya tenido ninguna modificación, el solicitante deberá presentar un 
escrito libre, por sí o por quien legalmente lo represente, en el que señale: el incentivo de su 
interés; manifieste "bajo protesta de decir verdad", que la documentación correspondiente está 
en poder de la UR y/o de la IE y que la misma no ha tenido cambios o modificación alguna; en 
su caso, que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha 
sido limitado, revocado o modificado; así como indicar la ventanilla y la fecha en que se entregó. 
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III. Entregar original de Reporte de Auditoría Externa de Consumo y/o Ventas del año 2018, conforme al 
Anexo IX de los Lineamientos. 

 En caso de que el Reporte de Auditoría Externa haya sido previamente entregado a la IE, sólo 
deberá presentar una comunicación suscrita por el apoderado legal, en la que manifieste “bajo 
protesta de decir verdad”, que la documentación obra en poder de la IE. 

IV. Entregar relación, impresa y en archivo electrónico, que contenga: nombre del productor, CURP, 
RFC, folio del predio, superficie en participación, régimen hídrico y volumen solicitado. 

V. Además de cumplir con la entrega de los documentos antes citados, deberá suscribir “Carta de 
Acreditación” (Anexo II de los Lineamientos), en la fecha y lugar establecido por la Instancia 
Ejecutora, una vez notificada su elegibilidad. 

3. Trámite Solicitud de Pago (Comprador): 

El participante, una vez suscrita la carta de acreditación y dentro del plazo establecido en el numeral 

TERCERO, punto 3, fracción III, inciso b) del presente Aviso, deberá: 

I. Entregar Anexo I completando la información de las secciones I, II.1 o II.2 según aplique, III, IV, X.1, 

XIV.1 y XV, y firmar la sección XVI.5. 

II. Acreditar la operación objeto del incentivo mediante la entrega del original del dictamen contable de 

auditor externo completando la información de la sección X.2 y suscribir la sección XVI.6 del Anexo I, 

conforme a la información señalada en el Anexo X “Relaciones Anexas al Dictamen Contable de 

Auditor Externo” de los Lineamientos y por centro de acopio, acorde a lo siguiente: 

a) Relación de compras al productor que contenga: 

i. Nombre del productor a quien se le pagó el producto; 

ii. CURP del productor; 

iii. Folio del predio; 

iv. Folio, fecha y volumen en PNA de la Boleta o "tickets" de báscula de entrada en centro de 

acopio; 

v. Folio, fecha, RFC, volumen en PNA e importe del comprobante fiscal de venta del 

producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes; 

vi. Folio y fecha de comprobantes de pago al productor, considerando alguno de los 

siguientes documentos: cheque, transferencia bancaria, recibo de liquidación o 

documento equivalente. 

vii. Nombre del banco; 

viii Número de la cuenta bancaria de la cual se realizó el pago. 

III. Entregar copia simple del contrato de mandato o documento equivalente cuando el participante 

compra a un productor a través de un representante; 

IV. Estar registrado en el Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la Secretaría, en el caso de 

personas morales el registro del representante legal, y entregar ante la IE y/o ventanilla la constancia 

correspondiente. 

V. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y 

cumplir con las obligaciones en materia de seguridad social, o en caso de que esta última no aplique, 

por no tener trabajadores a su cargo, presentar Anexo XII de los Lineamientos, excepto cuando el 

monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) o inferior. La IE realizará la 

consulta sobre el cumplimiento al artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación; 

VI. Para el caso de pago anticipado presentar, además de los documentos de las fracciones IV y V del 

numeral presente numeral QUINTO punto 3, lo siguiente: 
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a) Solicitud de la entrega anticipada del pago del incentivo, mediante escrito libre que señale: 

nombre del solicitante, número de carta de acreditación, monto y volumen del Incentivo que 

solicita, CLABE, institución bancaria y firma del solicitante; 

b) Solicitar el pago del incentivo, mediante la sección X.1 y sección XIV.1 y suscribir la sección 

XVI.5 del Anexo I de los Lineamientos; y, 

c) Póliza de fianza de cumplimiento de las obligaciones contraídas por el participante ante la 

Unidad Responsable, expedida a favor de la Tesorería de la Federación (TESOFE) y a 

disposición de la UR, conforme al Anexo (texto de fianza) que se acompaña al presente Aviso. 

VII. Entregar por escrito el finiquito, a través del cual el comprador manifiesta su conformidad respecto 
del pago del Incentivo realizado por la IE, señalando el importe y volumen correspondiente, y que 
concluyó la atención a su solicitud de pago. 

SEXTO.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y DE PAGO. 

1. Proceso de Inscripción y pago (Productor): 

Una vez entregado el Anexo I debidamente llenado y acompañado de la documentación requerida para su 

trámite señalada en el numeral QUINTO punto 1 del presente Aviso, se procederá a su revisión atendiendo a 

lo siguiente: 

I.  La ventanilla, entregará a la IE la solicitud y documentación recibida dentro de un plazo de hasta 5 

(cinco) días hábiles posteriores a su recepción; 

II.  La IE revisará y dictaminará el ANEXO I y la documentación que lo acompaña, y de no existir errores, 

omisiones o documentación incompleta, autorizará el pago del Incentivo en un periodo máximo  de 

10 (diez) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y la documentación; 

III.  En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o inconsistencias, 

o de dictaminar la no elegibilidad, la IE dentro del plazo citado en el párrafo anterior, notificará por 

oficio al productor directamente o a través de su representante, las deficiencias detectadas; 

IV. Recibida la notificación señalada en el inciso anterior, el productor deberá entregar en Ventanilla en un 

plazo no mayor a los 10 (diez) días hábiles posteriores, la información y documentación adicional o 

faltante; 

V.  Recibidas las aclaraciones del productor directamente o a través de su representante, la IE dispone 

de un plazo de hasta 5 (cinco) días hábiles para su revisión, dictamen y en su caso, autorización del 

pago correspondiente. 

VI.  Si la solicitud es autorizada, la IE realizará las gestiones para el pago ante la IE central en los 5 

(cinco) días hábiles posteriores a la fecha de la autorización, quien a su vez solicitará el pago a la 

UR. 

 Si no se entrega la documentación faltante o no se subsanan las inconsistencias se desechará el 

trámite, notificando al solicitante dentro del mismo plazo señalado en el párrafo anterior, las causas 

que motivaron la improcedencia de la petición; 

VII. El pago del incentivo se efectuará a través de la IDR mediante depósito en la cuenta bancaria 

proporcionada por el productor o en su caso, en cuenta del cesionario. Si no es posible realizar el 

pago en esa cuenta por conducto de la IE se le requerirá para que dentro de los 10 (diez) días 

hábiles posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta donde se pueda efectuar el 

depósito, en términos del artículo 6o. punto 3 de los Lineamientos. Una vez que se reciba el número 

de cuenta, la IE contará con 5 (cinco) días hábiles para efectuar el trámite de pago. 

2. Proceso de Inscripción (Comprador): 

I. Entregar a la IE a través de la Dirección General de Política de Comercialización los requisitos 

señalados en el numeral QUINTO, punto 2 del presente Aviso; 
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II. La IE a través de la Dirección General de Política de Comercialización, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud de Inscripción (Anexo I de los 

Lineamientos) y los documentos, la revisará y en caso de determinar que cumple los requisitos 

establecidos, notificará la elegibilidad al participante. En caso contrario, le notificará dentro del 

mismo plazo los errores, la documentación incompleta o las inconsistencias; 

III. El solicitante, después de recibir la notificación, cuenta hasta con 20 (veinte) días hábiles para 

subsanar omisiones y corregir o aportar documentación complementaria; 

IV. Recibida la información complementaria por parte del solicitante, la IE a través de la Dirección 

General de Política de Comercialización, dentro de un plazo de hasta 10 (diez) días hábiles 

posteriores a su recepción, revisará la información y documentación complementaria, y de 

resultar satisfactoria, otorgará la elegibilidad al solicitante, notificándole esta resolución por 

escrito. 

 Si concluido el plazo a que se refiere la fracción III anterior, el solicitante no subsana las 
omisiones o las inconsistencias, la IE a través de la Dirección General de Política de 
Comercialización desechará el trámite, notificándole dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 
notificación considerados en el numeral SÉPTIMO del presente Aviso; 

V. El solicitante, una vez otorgada la elegibilidad, firma “Carta de Acreditación” a la que se refiere 
el Anexo II de los Lineamientos en la fecha y lugar que establezca la IE a través de la Dirección 
General de Política de Comercialización, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente de la recepción de la notificación de elegibilidad. 

3. Proceso de Pago (Comprador): 

I. Dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la firma de la carta de acreditación, deberán 
entregar a la IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 
Comercial, los requisitos señalados en el numeral QUINTO, punto 3 del presente Aviso; 

II. La IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
en un plazo de hasta 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud de pago, revisará la información y documentación recibida con base en los padrones de 
que disponga, y en caso de validarla, elaborará el reporte con los volúmenes acreditados y 
gestionará ante la UR el pago del volumen acreditado, mediante depósito electrónico en la 
cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. La UR solicitará a la IDR la dispersión de 
recursos dictaminados por la IE; 

 Si de la revisión efectuada la IE detecta incumplimientos, anomalías, inconsistencias y faltantes 
de información o documentación notificará dentro del mismo plazo, para que el participante lo 
subsane; 

 Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del Incentivo, la IE a través 
de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial gestionará ante 
la UR el pago del volumen acreditado, mediante depósito electrónico en la cuenta bancaria 
proporcionada por el solicitante, y notificará al participante las observaciones que correspondan. 
La UR solicitará a la IDR la dispersión de recursos dictaminados por la IE; 

III. El interesado, cuenta hasta con 20 (veinte) días hábiles a partir del siguiente al que recibió la 
notificación, para corregir o aportar la información y/o documentación complementaria; 

IV. La IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
dentro de un plazo de 20 (veinte) días hábiles posteriores a la recepción de la información o 
documentación complementaria, la revisará, y si se subsanaron las inconsistencias o se aportó 
la documentación faltante, gestionará ante la UR el pago del volumen acreditado, mediante 
depósito electrónico en la cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. La UR solicitará a la 
IDR la dispersión de recursos dictaminados por la IE; 
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 Si concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el solicitante no subsana las omisiones 
o las inconsistencias, la IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e 
Infraestructura Comercial desechará el trámite, notificándole dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 
notificación señalados en el numeral SÉPTIMO del presente Aviso. 

4. Proceso de Pago Anticipado (Comprador): 

La IE podrá realizar la entrega anticipada de los incentivos a la comercialización, sujeto a disponibilidad 
presupuestal, hasta por un máximo del 70% del importe total del Incentivo previsto en la carta de acreditación 
suscrita por el Beneficiario, de acuerdo con el siguiente proceso: 

I. La IE revisará que la documentación haya sido entregada en los términos solicitados; para 
efectos del pago del incentivo, considerará el volumen menor entre el registrado en la carta de 
acreditación y los asentados en los documentos señalados en el numeral QUINTO, punto 3, 
fracción VI del presente Aviso; 

II. Una vez que el beneficiario haya cumplido los compromisos y obligaciones contraídos en la carta 

de acreditación y entregado el finiquito correspondiente a entera satisfacción de la Unidad 

Responsable, la IE emitirá el oficio de liberación de la fianza, dentro de los 30 (treinta) días 

hábiles posteriores a la entrega del finiquito; 

III. En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos contraídos por el beneficiario, la 

Unidad Responsable hará efectiva la fianza en los términos asentados en la misma. Asimismo, 

el participante deberá reintegrar los incentivos recibidos, así como los productos financieros 

calculados con base en la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 

28 (veintiocho) días, vigente durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de 

ellos fuera del patrimonio de la Federación y se estará a las sanciones establecidas en el artículo 

34 de los Lineamientos; 

IV. De haberse instaurado procedimiento administrativo de investigación, recursos legales o juicios 

que se interpongan por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas y 

compromisos asumidos por el participante, el término legal para hacer exigible la fianza correrá a 

partir de la fecha en que sea declarada firme, la resolución dictada por autoridad competente en 

contra del participante infractor. 

 El pago restante, se efectuará una vez cubierto lo señalado en el numeral QUINTO, punto 3, 

fracciones I al V del presente Aviso. 

5. Proceso de Finiquito (Comprador): 

I. Una vez recibida la totalidad de los incentivos acreditados, para el volumen improcedente, se 

notificará al beneficiario las causas que motivaron la improcedencia de esa parte del incentivo, 

por los medios de notificación señalados en el numeral SÉPTIMO del presente Aviso; y 

II. Por ello, una vez recibida la totalidad de los incentivos acreditados conforme a lo establecido en 

el presente Aviso, el beneficiario entregará a la IE a través de la Dirección General de Desarrollo 

de Mercados e Infraestructura Comercial, mediante escrito libre, el finiquito en el que manifieste 

su conformidad respecto al pago recibido, señalando importe y volumen correspondiente. 

Si durante el proceso de inscripción y/o pago de incentivos a compradores, la IE detecta que la solicitud 

Anexo I y la documentación y/o información que la acompaña, está alterada (resulta presuntamente apócrifa); 

o bien, no es verdadera o fidedigna, la IE que corresponda, de acuerdo al proceso, se sujetará a lo 

establecido en los artículos 34 y 82 de los Lineamientos. 

SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN. La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante 

acepta expresamente que la UR y/o la IE le notifique por oficio cualquier comunicación, mediante mensajería, 



Lunes 25 de noviembre  de 2019 DIARIO OFICIAL       108 

 

 

comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- REQUISITOS GENERALES, CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INCUMPLIMIENTO, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y EXCLUSIONES. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6o., 9o., 23, 24, 25, 26, 28, 30, 33, 34, 74, 75 y 76 de los 

Lineamientos y en lo señalado en el presente Aviso. 

De conformidad con el artículo 9o., fracción I, segundo párrafo de los Lineamientos la entrega de la 

solicitud y documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; ello 

estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, y cuente con dictamen 

favorable de la IE, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 

sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 

participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9o. último párrafo 

de los Lineamientos. 

NOVENO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: De conformidad con lo establecido en el artículo 11, 

último párrafo de los Lineamientos, los recursos que se destinen a los Incentivos a la comercialización estarán 

sujetos a la suficiencia presupuestaria y obedecerán a las necesidades específicas del sector, atendiendo 

siempre a las condiciones particulares de cada entidad federativa, región, cultivo elegible y de la población 

objetivo. 

DÉCIMO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Para el caso de un posible 

incumplimiento por parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 34 y 

82 de los Lineamientos y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- RECEPCIÓN DE PETICIONES Y DENUNCIAS: De conformidad con el artículo 83 

de los Lineamientos, los Beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus peticiones 

y denuncias, con respecto a la ejecución del presente Aviso y Lineamientos directamente ante el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, 

de las Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano 

Municipal de Control, Módulos de Peticiones y Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 

vía correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 

telefónica al 01 800 90 61 900 (área de atención a peticiones del OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, 

P.H. 2, Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México), así como a través del Sistema Integral 

de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/. 

DÉCIMO SEGUNDO.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. De conformidad con los artículos 26, fracción II, 

inciso a) del PEF 2019, 27 de las Disposiciones Generales y 1, penúltimo párrafo, 84 y 85 de los 

Lineamientos, la papelería y la documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los Programas y 

Componentes, deberán contener el logo de la Secretaría y la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- INTERPRETACIÓN Y CASOS NO PREVISTOS. La interpretación de las 

disposiciones contenidas en el presente Aviso, así como la resolución de los asuntos no previstos en éstas, 

será facultad de la UR, de conformidad con sus atribuciones y en los términos de las disposiciones aplicables 

en la materia, sin perjuicio de las facultades que competan a la Oficina del Abogado General. Dicha 
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interpretación se resolverá siempre bajo el principio de mayor beneficio para los solicitantes y se tomará como 

criterio general para casos similares. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la operación y ejecución del Incentivo objeto del presente Aviso, una vez publicado en 

el Diario Oficial de la Federación se instruye a la IE la publicación del mismo en el portal de internet 

www.gob.mx/aserca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 

Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- El Director General de 

Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Santiago José Arguello Campos.- Rúbrica. 

ANEXO TEXTO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL BENEFICIARIO 
ANTE LA UNIDAD RESPONSABLE 

Nombre de la Afianzadora:_(anotar nombre de la institución financiera). Fecha de expedición _________ 

Fianza No. ___________. (y, en su caso, registrar también) Folio __________. 

Monto de la fianza (Número y Letra) ________________________________________________________ 

(Nota: el monto de la fianza que se anotará deberá corresponder como máximo al 70% del importe total 
del apoyo que corresponda conforme a lo que se establezca en la Carta de Acreditación suscrita por el 
beneficiario y por Instancia Ejecutora). 

ANTE: A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICIÓN DE LA UNIDAD 
RESPONSABLE, DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
AGRICULTURA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (Secretaría). 

La Afianzadora ________________________(anotar nombre de la institución financiera) se obliga en uso 
de la autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a constituirse en 
fiadora, para garantizar por _______________________________ (anotar nombre de la persona física o 
moral beneficiaria) con domicilio fiscal en _____________________(anotar calle, número, colonia, código 
postal, ciudad y estado), ante la Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de 
Agricultura de la Secretaría, el cumplimiento y realización de todas y cada una de las obligaciones y 
compromisos a su cargo, emanados y expresados en la Carta de Acreditación número 
____________________________ y autorizaciones correspondientes, así como el cumplimiento al “AVISO 
PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ DEL CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO 2018/2019 DEL ESTADO DE 
SINALOA, DEL PROGRAMA DE AGROMERCADOS SOCIALES Y SUSTENTABLES”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el día __ de (mes)__de(año) __ (Aviso) y, en su caso, sus modificaciones, así 
como en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de Agromercados 
Sociales y Sustentables para el ejercicio fiscal 2019 publicado en el DOF el 21 de marzo de 2019 
(Lineamientos) y en su caso, sus modificaciones. 

Conforme a lo señalado en la Carta de Acreditación No. ________ citada en el párrafo anterior, la Persona 
______________(anotar si es persona moral o física) denominada ____________________(anotar la razón 
social de la empresa o nombre de la persona física beneficiaria) se compromete a comprobar la operación de 
un volumen de ________ (anotar el volumen susceptible de apoyo señalado en la carta de acreditación) 
toneladas de _______ (anotar producto objeto del apoyo, indicando el ciclo agrícola y entidad de origen del 
producto), con un apoyo de $_._ (anotar número y letra por tonelada). 

Para el caso de incumplimiento a las obligaciones y compromisos contraídos a que se somete 
expresamente _________________________________(anotar nombre de la persona física o moral 
beneficiaria), éste deberá reintegrar los apoyos recibidos al amparo de los instrumentos legales arriba citados, 
correspondientes al volumen no comprobado, así como los productos financieros que se hayan generado a 
razón de intereses calculados a la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 28 
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días que haya estado vigente, dichos intereses se causarán durante el periodo en que permanezcan los 
recursos o parte de ellos fuera del Patrimonio de la Federación. 

El término legal para hacer exigible la fianza correrá a partir de la fecha de que la resolución recaída en 
contra del beneficiario sea declarada firme, derivada de la instauración de un procedimiento judicial o 
administrativo en su contra por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas y compromisos 
asumidos. 

Esta fianza estará vigente a partir de la fecha de su expedición y hasta el ___ de___________ 
de_______(anotar una vigencia de un año a partir de su expedición), y continuará vigente aun cuando se 
otorguen prórrogas o esperas a __________________________(anotar nombre de la persona física o moral 
beneficiaria) para el cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se consignan en los Lineamientos, 
Aviso, sus modificaciones, Carta de Acreditación mencionada y demás disposiciones aplicables, así como 
permanecerá en vigor durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, 
hasta que cause estado la resolución dictada por autoridad competente. 

Para la cancelación de la presente fianza será requisito indispensable el consentimiento expreso y por 
escrito de la Instancia Ejecutora. 

En caso de que la presente Fianza se haga exigible a ________________________________ (anotar 
nombre de la Institución Afianzadora), ésta se somete expresamente a la aplicación del Procedimiento de 
Ejecución, establecido en los artículos 178, 279, 280, 282, 283 y demás relativos a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. Al efecto, la Afianzadora pagará en términos de Ley. 

_________________________ 


